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	URL WEB: 

	

	DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

	1. DESCRIPTOR: 

Justicia y seguridad jurídica. La justicia como valor. Teorías acerca de la justicia. Fundamentos, estructura y funciones de los derechos humanos

	2. SITUACIÓN

2.1. PRERREQUISITOS:

Ninguno
2.2. CONTEXTO DENTRO DE LA TITULACIÓN:

2.3. RECOMENDACIONES:

	3. COMPETENCIAS

3.1 GENERALES: 
Usar correctamente el lenguaje tanto escrito como oral.

Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales. Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico.

Capacidad de utilizar los principios y valores constitucionales en la interpretación del ordenamiento jurídico.

Adquirir capacidad de manejo de las fuentes documentales.

Iniciar en el dominio de las técnicas informáticas para obtener información y de la utilización de la red informática.


	3.2 ESPECÍFICAS:

	· A) Cnocimientos (saber): 1.º Conocer el encuadre sistemático de la la Teoría de la Justicia en el seno de la Filosofía del Derecho, su objeto y estructura temática;  2.ª Conocer la terminología y los conceptos básicos de la disciplina; 3.ª Conocer los contenidos de las principales concepciones contemporáneas de la justicia, así como las críticas más relevantes de éstas; 4.ª Poseer una visión básica y crítica de la ideología de los derechos humanos. 
· B) Procedimientos/Instrumentos: 1.ª Entender,, interpretar y situar los textos propios de la disciplina; 2.ª Realizar y exponer análisis, comentarios y trabajos sobre estos temas.
· C) Actitudes: Ser estudiantes introducidos en el estudio de los temas y metodología de la disciplina, en posesión de los recursos científicos y técnicos mínimos, básicamente de orden lingüístico, conceptual, lógico, cultural y bibliográfico. 


	4. OBJETIVOS

	En evitación de reiteraciones, baste indicar que los objetivos de la asignatura se cifran en promover la adquisición por parte de los alumnos de las competencias detalladas en el apartado 3

	5. METODOLOGÍA 

	NÚMERO DE HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNO: 150

Primer Semestre: 

Nº de Horas: 150

· Clases Teóricas y prácticas: 40

· Exposiciones y Seminarios*: 3

· Tutorías Especializadas (presenciales o virtuales): 3

A) Colectivas*: 3

B) Individuales: 

· Realización de Actividades Académicas Dirigidas: 14

                      A) Con presencia del profesor*: 6

              B) Sin presencia del profesor: 8

· Otro Trabajo Personal Autónomo: 86

A) Horas de estudio: 70

B) Preparación de Trabajo Personal: 16

· Realización de Exámenes: 4

A) Examen escrito: 4

B) Exámenes orales (control del Trabajo Personal): 



	


	6. TÉCNICAS DOCENTES

	Sesiones académicas teóricas

                          X  
	Exposición y debate:  

                        X
	Tutorías especializadas: 

                        X

	Sesiones académicas prácticas

                            X
	Visitas y excursiones: 

                         
	Controles de lecturas obligatorias:



	DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN:

Sesiones académicas teóricas: 

Se concede a estas sesiones  —en las que el profesor presenta los contenidos y problemas básicos de la disciplina— una importancia fundamental por diversas razones, de las que nos limitaremos a señalar dos: 

1.ª  Dado el inevitable carácter básico e introductorio de cualquier asignatura, acentuado en el caso de las optativas, considero que es obligación y responsabilidad del profesor abordar los aspectos terminológicos, conceptuales, temáticos, metodológicos y bibliográficos mínimos e imprescindibles que permitan acceder al estudio de las disciplinas

2.ª Una disciplina como la teoría de la justicia, cuyo objeto y problemática viene siendo tema de análisis en la cultura occidental desde hace más de 25 siglos, debe, a mi juicio, ser introducida teóricamente por el profesor, ante la vastedad, complejidad e importancia de las cuestiones que engloba. 

Sesiones académicas prácticas: Teniendo en cuenta lo dicho sobre las sesiones teóricas —así como las exigencias de reconfiguración de los contenidos de la disciplina, derivadas de la experiencia piloto de créditos europeos—, estas sesiones se simultanearán con aquéllas, fomentando el diálogo y la participación de los alumnos en clase a través del análisis de problemas, comentarios de textos, etcétera

Exposición y debate: Estas actividades se desarrollarán por parte de los alumnos —sobre las bases de los seminarios en los que participen y de otros materiales proporcionados en las tutorías especializadas— bajo la coordinación del profesor.

Tutorías especializadas:  Tendrán por objeto:

1. Explicar a los alumnos la planificación docente; 

2. Servir de guía para la realización de los trabajos;

Exposiciones y seminarios: Estas actividades tendrán por objeto temas monográficos, y se contemplan fundamentalmente en conexión con las actividades complementarias

Realización de actividades académicas dirigidas: Se realizarán por parte de los alumnos, con presencia del profesor o sin ella, y se orientarán al desarrollo, complementación, profundización e ilustración de los contenidos y problemas de la disciplina




	7. BLOQUES TEMÁTICOS 

1.º Teoría de la Justicia y valores jurídicos

2.º Teorías contemporáneas sobre la Justicia

3.º Introducción al estudio de los derechos humanos

	8. BIBLIOGRAFÍA

	8.1 GENERAL 

Atienza, M., El sentido del Derecho, Barcelona: Ariel-Derecho, 2001

Hart, H.L.A., El concepto de Derecho (trad. G. R. Carrió), Buenos Aires, Aveledo-Perrot, 1963; reimpresión en Editora Nacional, México, 1980

Kelsen, H., ¿Qué es justicia?, Barcelona: Ariel, 1992

Pérez Luño, A.E. y otros, Los derechos fundamentales, Madrid: Tecnos

Soriano Díaz, R.L., Valores jurídicos y derechos humanos, Sevilla: MAD, 1999

	8.2 ESPECÍFICA
Atienza, M., Tras la Justicia, Barcelona: Ariel, 1993

Atienza, M., Las razones del derecho, CEC: Madrid, 1991

Habermas, J., Facticidad y validez, Madrid: Trotta, 1998

Rawls, J., Teoría de la Justicia, Madrid: FCE, 1979

Stuart Mill, J., Sobre la libertad, Madrid: Alianza, 1986

 

	9. FORMA DE EVALUACIÓN

· Exámenes teórico-prácticos

· Actividades complementarias

	Criterios de evaluación y calificación:

	Reglas relativas a los Exámenes:
1.Se realizará un examen final, una vez concluido el semestre

2.El examen constará de preguntas teórico-prácticas breves

3.Cada pregunta se valorará con un máximo de 10 puntos sobre 10, ponderándose la nota así obtenida con un 70% sobre la nota final.

4.En caso de que existan dos o más preguntas en blanco o con una calificación de cero no se corregirá el resto del examen, calificándose en todo caso como suspenso.

5.En la valoración del examen no sólo se tendrá en cuenta el contenido, sino la corrección de la expresión desde el punto de vista lingüístico y teórico-jurídico, la capacidad de síntesis, la estructura del discurso y, en suma, la madurez expresada por el alumno.

Reglas relativas a las Actividades Complementarias:

La participación en las actividades desarrolladas por un grupo de trabajo, o las que se propongan para su desarrollo a título individual, se calificarán con una puntuación máxima de tres puntos sobre 10.

Reglas de Evaluación:

1. A la nota obtenida en el examen se sumará la calificación obtenida en las actividades complementarias.

2. Para aprobar la asignatura será necesario que se consiga al menos un 50% de la calificación del examen (3,5) y de las actividades complementarias (1,5). Por tanto, será preciso aprobar tanto el examen como las citadas actividades.

3. Los alumnos que justifiquen su imposibilidad de asistir a clase podrán seguir un sistema individualizado para superar la calificación correspondiente a las actividades complementarias. Aquellos alumnos que no desarrollen y superen  las actividades propuestas en su plan individual no podrán aprobar la asignatura.

4. La calificación correspondiente a las actividades complementarias será válida en los exámenes parciales, examen final y examen extraordinario de septiembre (en estos dos últimos casos se sumará la media de la calificación obtenida en dichas actividades en ambos cuatrimestres).

5. Las reglas anteriores serán válidas durante todo el curso académico, hasta la convocatoria extraordinaria de septiembre.




	Distribuya el número de horas que ha respondido en el punto 5 en 20 semanas para una asignatura semestral y 40 para una anual

	10. ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL (Sólo hay que indicar el número de horas que a ese tipo de sesión va a dedicar el estudiante cada semana)

	SEMANA
	Nº de horas de sesiones teórico-práctica
	Nº de horas Exposiciones

y seminarios
	Nº de horas Visita y 

excursiones
	Nº de horas Tutorías 

especializadas
	Actividades académicas dirigidas
	Exámenes
	Temas del temario a tratar

	Primer Semestre
	40
	3
	
	3
	14
	4
	

	1ª Sem. 2 0ct-6 Oc
	3
	
	
	1
	
	
	1

	2ª Sem. 9 Oct-13 Oct
	3
	
	
	1
	
	
	

	3ª Sem. 16 Oc-20 Oc
	3
	
	
	1
	
	
	

	4ª Sem. 23 Oc-27 Oc
	3
	1
	
	
	
	
	

	5ª Sem.30 Oc-3 Nov
	3
	1
	
	
	
	
	

	6ª Sem.6 Nov-10 Nov
	3
	1
	
	
	
	
	

	7ª Sem.13 Nov-17 No
	3
	
	
	
	1
	
	

	8ª Sem.20 Nov-24 No
	3
	
	
	
	1
	
	2

	9ª Sem.27 Nov-1 Dic
	3
	
	
	
	1
	
	

	10ªSem.4 Dic-8 Dic
	3
	
	
	
	1
	
	

	11ªSem.11 Dic-15 Dic
	3
	
	
	
	1
	
	

	12ªSem.18 Dic-22 Dic
	3
	
	
	
	
	
	

	13ªSem.25 Dic-29 Dic
	
	
	
	
	
	
	

	14ªSem.1 En-5 En
	
	
	
	
	
	
	

	15ªSem. 8 En-12 En
	3
	
	
	
	1
	
	3

	16ªSem.16 En-19 En
	1
	
	
	
	3
	
	

	17ªSem.22En-26 En
	
	
	
	
	4
	
	

	18ªSem.29 En-2Feb
	
	
	
	
	
	4
	

	19ªSem.5 Feb-9 Feb
	
	
	
	
	
	
	

	20ª Sem.12 Feb-16 Fe
	
	
	
	
	
	
	


	11. TEMARIO DESARROLLADO (con indicación de las competencias que se van a trabajar en cada tema)

	Lección 1.- TEORÍA DE LA JUSTICIA Y VALORES JURÍDICOS. 1. Teoría de la justicia y filo​sofía del Derecho. 2. Campos temáticos de la teoría de la justicia. 3. Concepto de valores. 4. El problematismo de la definición de justicia. Aproximación a su concepto. 5. Justicia e igualdad. 6. Justicia y libertad. 7. Justicia y seguridad jurídica. 
Lección 2.- TEORÍAS MODERNAS Y CONTEMPORÁNEAS SOBRE LA JUSTICIA. 1. La teoría iusnaturalista. 2. La concepción kantiana. 3. El utilitarismo. 4. La crítica marxista. 5. Las concepciones analíticas. 6. Doctrinas postanáliticas.
Lección 3.- INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 1. La ideología de los derechos humanos: significación actual. 2. Aproximación al concepto de derechos humanos. 3. Problemática de la fundamentación de los derechos humanos.

COMPETENCIAS (según apartado 3)

Lección 1.- 3.2.A), 1, 2;  3.2.B), 1 y 2; 3.2.C)

Lección 2.- 3.2.A), 3;  3.2.B), 1 y 2; 3.2.C)

Lección 3- 3.2.A), 4;  3.2.B), 1 y 2; 3.2. C)




12. MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO (al margen de los contemplados a nivel general para toda la experiencia piloto, se recogerán aquí los mecanismos concretos que los docentes propongan para el seguimiento de cada asignatura):

A TOMAR EN CONSIDERACIÓN

	CRÉDITO ECTS

	COMPONENTE LRU (nº cred. LRUx10)
	RESTO (hasta completar el total de horas de trabajo del estudiante)

	70%
	30%
	· Realización de Actividades Académicas Dirigidas sin presencia del profesor 

· Otro Trabajo Personal Autónomo (entendido, en general, como horas de estudio, Trabajo Personal...)

· Tutorías individuales

· Realización de exámenes

· …

	Clases Teóricas

Clases Prácticas, incluyendo

· prácticas de campo

· prácticas de laboratorio

· prácticas asistenciales

Todas ellas en la proporción establecida en el Plan de Estudios
	· Seminarios

· Exposiciones de trabajos por los estudiantes

· Excursiones y visitas

· Tutorías colectivas

· Elaboración de trabajos prácticos con presencia del profesor

·  …
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